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CONVENIO ADICIONAL NO2 19 1 1í - n r r .ADICIÓN N ° 10 AL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y EGSTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR -
MARIANO OSPINA PÉREZ - ICETEX Y EL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN (TOLIMA)

"FONDO DE CREDITO EDUCATIVO MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN- ICETEX"

Entre los suscritos, MARTA LUCIA VILLEGAS BOTERO , identificada con la cédula de ciudadanía N° 22.100.648
de Sonsón-Antioquia, quien en su calidad de Presidenta nombrada mediante Decreto N° 496 del 23 de febrero de
2007 y posesionada mediante Acta de la misma fecha, actúa en nombre y representación del INSTITUTO
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - MARIANO OSPINA
PÉREZ - ICETEX-, entidad financiera de naturaleza especial, vinculada al Ministerio de Educación Nacional,
creada por el Decreto Ley N° 2586 de 1950, reorganizada por el Decreto Ley No. 3155 de 1968, transformada
mediante la Ley 1002 de 2005 y el Decreto N° 380 de 2007, con NIT 899.999.035-7 y quien para efectos del
presente documento se denominará EL ICETEX y ADOLFO ALARCON GUZMAN identificado con la cédula de
ciudadanía N° 5.983.505 expedida en Purificación-Tolima, quien actúa en nombre y representación del MUNICIPIO
DE PURIFICACIÓN (TOLIMA ) en su calidad de Alcalde, elegido según credencial E-27 del 02 de noviembre de
2007 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, debidamente posesionado ante la Notaría única del Círculo de
Purificación del Departamento del Tolima, según Acta de posesión de fecha 18 de diciembre de 2007 y
debidamente autorizado para suscribir convenios conforme a los Acuerdos N°009 y N°012 del 7 y 29 de diciembre
de 2010, del Concejo Municipal de Purificación y quien para efectos de este documento se denominará EL
MUNICIPIO , hemos acordado celebrar el presente Convenio Adicional N° 09, previas las siguientes
CONSIDERACIONES : 1. Que mediante Convenio suscrito el día 30 de agosto 2000 las partes acordaron crear un
fondo denominado FONDO DE CRÉDITO PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL MUNICIPIO DE
PURIFICACIÓN - ICETEX, destinado a la financiación de estudios de educación superior a nivel de formación
Técnica, Tecnológica y Universitaria en cualquier institución educativa del país que se encuentre debidamente
autorizada por el Gobierno Nacional (ICFES), a los bachilleres del Municipio y a estudiantes que se encuentran
cursando estudios de educación superior oriundos o que hayan finalizado su bachillerato en los colegios del
Municipio; que por su situación económica se les dificulte acceder a este tipo de estudios y justifiquen su capacidad
intelectual o estado económico. 2. Que el plazo inicial del Convenio se fijó por cinco (5) años, contados a partir de
su perfeccionamiento y se renovará automáticamente si no hubiese objeción por cualquiera de las partes. 3. Que
el valor inicial del Fondo se pactó por la suma de Veintiún Millones de Pesos ($21'000.000,oo) M/Cte. 4. Que
mediante Adición Modificatoria N° 01 de fecha 22 de noviembre de 2000 se modificó la cláusula cuarta -Imputación
Presupuestal- del convenio principal. S. Que mediante contrato Adicional y Modificación N° 02 de fecha 05 de julio
de 2005 se incrementó el valor del Fondo en la suma de Veinticinco Millones de Pesos ($25'000.000,oo) M/Cte.,
igualmente se modificaron: el Parágrafo de la Cláusula Segunda -Finalidad Del Fondo-, la Cláusula Séptima -Junta
Administradora-, la Cláusula Octava -Funciones De La Junta Administradora-, la Cláusula Décima Primera -
Obligaciones de los Beneficiarios- y la Cláusula Décima Segunda -Intereses del Crédito- del convenio principal, 6.
Que mediante adición N° 03 de fecha 21 de noviembre de 2006 se incrementó el valor del Fondo en la suma de
Setenta y Nueve Millones de Pesos ($79'000.000,oo) M/Cte. 7. Que mediante Convenio Adicional N° 04 de fecha
15 de septiembre de 2008 se incrementó el valor del Fondo en la suma de Setenta y Cinco Millones de Pesos
($75'000.000,oo) M/Cte. 8. Que mediante convenio adicional N° 05 de fecha 07 de julio de 2009 se incrementó el
valor del Fondo en la suma de Setenta y Cinco Millones de Pesos ($75'000.000,oo) M/Cte. 9. Que mediante
Convenio Adicional N° 06 de fecha 16 de abril de 2010 se incrementó el valor del Fondo en la suma de Noventa
Millones de Pesos ($90'000.000,oo) M/Cte, 10. Que mediante Convenio Adicional N° 07 de fecha 17 de septiembre
de 2010 se incrementó el valor del Fondo en la suma de Treinta Millones de Pesos ($30'000.000,oo). 11. Que
mediante Convenio Adicional N° 08 de fecha 14 de diciembre de 2010 se incrementó el valor del Fondo en la suma
de Ochenta y Cinco Millones de Pesos ($85'000.000,oo). 12. Que mediante Convenio Adicional N° 09 de fecha 16
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de marzo de 2011 se incrementó el valor del Fondo en la suma de Ciento Noventa Millones De Pesos
($190'000,000,oo). 13. Que mediante documento escrito de fecha 02 de junio de 2011, radicado en el Icetex con el
N° 2011030247-R el 7 de junio del mismo año, el señor Alcalde del Municipio de Purificación (Tolima) solicita a la
Vicepresidencia de Fondos en Administración del ICETEX adicionar el valor del convenio suscrito entre las partes,
en la suma de $120'000.000,oo y envía la documentación soporte con el fin de financiar los estudios de educación
superior de los beneficiarios del Fondo. 14. Que mediante Memorando Interno N° VFA-1194 y Ficha Técnica de
Convenios F195 la Vicepresidencia de Fondos en Administración del ICETEX el 15 de junio de 2011 radica en la
Secretaria General del ICETEX la documentación respetiva para dar trámite ala adición solicitada por EL
MUNICIPIO . 15. Que existe disponibilidad presupuestal previa que respalda la presente Adición, según consta en
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 201100553 de fecha 2 de junio de 2011, suscrito por el profesional
universitario de Presupuesto y el Secretario de Hacienda y Administrativa del Municipio de Purificación, por la suma
de Ciento Veinte Millones Pesos ($120'000.000,oo) M/Cte. 16. Que a la fecha el Convenio suscrito el 30 de agosto
del 2000 entre EL MUNICIPIO y EL ICETEX se encuentra vigente. Con base en las anteriores consideraciones las
partes proceden a celebrar el presente convenio adicional, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA -OBJETO : El objeto del presente documento es adicionar la Cláusula Tercera del Convenio
principal denominada Valor del Fondo, suscrito entre el Municipio de Purificación (Tolima) y el ICETEX el 30 de
agosto de 2000. CLÁUSULA SEGUNDA -VALOR : Adicionar el valor del Fondo en la suma de CIENTO VEINTE
MILLONES DE PESOS ($120'000 . 000,oo), valor que será girado por el MUNICIPIO al ICETEX una vez sea
perfeccionada la presente Adición N° 10, quedando el valor total del Fondo en la suma de SETECIENTOS
NOVENTA MILLONES DE PESOS ($790'000.000,oo) M/CTE. CLÁUSULA TERCERA - IMPUTACIÓN
PRESUPUESTAL : El valor del presente Convenio Adicional se atenderá con cargo al presupuesto del Municipio de
Purificación para la vigencia fiscal 2011, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°
2011000553 de fecha 2 de junio de 2011, Rubro 23050101010102, Descripción -Mejorar y Apoyar el Acceso de la
población estudiantil a la educación técnica y superior- por valor de $120'000.000,oo, suscrito por el profesional
universitario de Presupuesto y el Secretario de Hacienda y Administrativa del Municipio de Purificación-Tolima.
CLÁUSULA CUARTA -VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES : Las demás cláusulas del Convenio principal
suscrito entre las partes que no se modificaron o adicionaron continuarán vigentes y son de obligatorio
cumplimiento para las mismas. CLÁUSULA QUINTA-PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN : El presente
Convenio Adicional N° 09 se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere el
correspondiente registro presupuestal, copia del cual deberá ser remitido por EL MUNICIPIO al ICETEX dentro de
los tres (3) días siguientes a la firma. Para constancia se firma a los 0.1 JUN 2011
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